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Radicado IDRD No. 20245000287941

*20245000287941*
Bogotá D.C. 06-11-2024

Señora
Adriana Ricaurte
Correo electrónico: educadoencasa@gmail.com 
Celular: 3219884603
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – carta de renuncia Liga de Savate de Bogotá, radicado IDRD No. 
20242100360752
Respetada señora Adriana, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20242100360752 de fecha 17 de octubre de 2024, mediante la 
cual allega carta de renuncia al cargo de miembro del Órgano de Disciplina de la Liga de 
Savate de Bogotá, me permito manifestarle lo siguiente: 

Inicialmente, es importante señalar que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la 
competencia para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los 
Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  181  de  1995,  el  decreto  1228  de  1995  en 
concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección le informa que no es posible intervenir o 
pronunciarse al respecto, ya que no es competencia de este Instituto, no obstante, se 
evidencio  en su comunicación que se envió la mencionada carta a la Liga, motivo por el 
cual se recomienda esperar que la misma adelante ante la entidad competente, es decir la 
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, la solicitud de exclusión de sus nombres en 
el registro público que lleva la Dirección de Personas Jurídicas de dicha entidad. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 
Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista

Fecha de firmado:
2024.11.06 13:23:20 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo
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Radicado IDRD No. *RAD_S* 

**RAD_S** 
 
Bogotá D.C. *F_FECHA* 

 
 
 

Señor 
Giovanny Bautista Gómez  
Correo electrónico: tkdligadebogota@yahoo.es  
Celular: 3206955403 
Bogotá D.C.  
 
Asunto: Respuesta – acta asamblea extraordinaria Liga de Taekwondo de Bogotá, radicado IDRD 
No. 20242100393912 
 

Respetado señor Bautista, Cordial Saludo. 
 
Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20242100393912 de fecha 18 de noviembre de 2024, mediante la cual 
allega copia del Acta de la Asamblea Extraordinaria celebrada el 10 de octubre de la misma 
anualidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
 

 

${F_FIRMA} 
LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ 

Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte  
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes  
 

Anexos: N/A 

Copia: N/A 
 

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 

Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista 

Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD 

Elia Tatiana Barbosa- Contratista – STRD 
Aprobó: N/A 
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: Situacion reconocimento deportivo para JJ JJ NN - LIGA DE VELA
4 mensajes

Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co> 7 de noviembre de 2024, 10:36
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>, Jorge Hernando Rico Vera <jorge.rico@idrd.gov.co>

Lorraine y Jorge, buenos días

Por favor revisar  este tema

Importante comunicación con Ministerio urgente

Gracias!!

MILDRED BENAVIDES TOVAR 
Profesional Especializado Grado 07
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN
Y DEPORTES
mildred.benavides@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

---------- Mensaje reenviado ---------
De: William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>
Fecha: El jue, 7 nov. 2024 a la(s) 10:15 a. m.
Asunto: Fwd: Situacion reconocimento deportivo para JJ JJ NN - LIGA DE VELA
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Por favor me pueden colaborar con este tema

---------- Forwarded message ---------
De: Liga de Vela de Bogota <livesabogota@gmail.com>
Date: jue, 7 nov 2024 a las 8:13
Subject: Situacion reconocimento deportivo para JJ JJ NN - LIGA DE VELA
To: Edilson Silva Puentes <edilson.silva@idrd.gov.co>
Cc: <william.nieto@idrd.gov.co>

Apreciado Edílson,

Teniendo en cuenta que IDRD se encuentra finalizando  la preparación logística para el envío de los participantes con sus
implementos (barcos en el caso de nuestro deporte navegación a vela) para asistir a   los primeros Juegos Juveniles
Nacionales nos permitimos informar lo siguiente:

1.         El club deportivo Hansa radicó la renovación de su reconocimiento deportivo en el mes de marzo pasado y
solamente pudo obtenerlo hasta el 23 de octubre , tomando dicho trámite un poco más de 7 meses.

2        El trámite fue bastante largo dado que tuvo que subsanar varias veces siendo muy relevante la demora adicional
generada en el tramite  del registro del revisor fiscal en el certificado de representación legal lo cual tomo 30 días
hábiles en la Secretaría de Recreación y Deporte, entidad ante la cual solicitamos ayuda por diferentes canales para
agilizar el trámite y la respuesta fue que ellos "solamente revisaban los documentos un día hábil antes de que se
vencieran los términos" o sea  29 días hábiles adicionales infortunadamente perdidos.

3          La sucesión de demoras generó que se nos venciera el reconocimiento deportivo de la liga el 10 de octubre, y
que no pudiéramos radicar renovación hasta tener expedido el reconocimiento del club Hansa el cual obtuvimos el
22 de octubre.

4               Por lo anterior con ese reconocimiento pudimos completar el certificado del revisor fiscal, recibir (por 3a vez) el
certificado vigente 30 dias de representacion legal   y radicar en el ministerio el lunes   siguiente, decir el 28 de
octubre pasado y a la fecha se encuentra en trámite. Ayer el ministerio nos solicito una aclaracion a ese certificado
del revisor la cual radicaremos el dia de mañana viernes

Por lo anterior consideramos imposible que dicho reconocimiento deportivo nos sea expedido el día de mañana para
cumplir con la fecha límite sábado 9 noviembre la   Ud. nos   informó anteriormente como    limite para obtener la
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renovacion  del reconocimento de la Liga y poder participar en los mencionados juegos juveniles, limite  totalmente
entendible y aceptado de muestra parte.

Lamentamos mucho la situación pero hemos hecho de parte de la Liga lo humanamente posible además contando con
 mucha ayuda recibida de parte del IDRD  especialmente en la  revision previa de  la parte documental ( abogada Lorraine)
antes de radicar.

  Queda a opcion de IDRD si seguimos esperando la proxima semana la emision  (poco probable) de la renovacion del
reconocimiento para este certamen, aprovechamos la presente para agradecer   toda la ayuda y los apoyos recibidos en
este proceso

Atentamente,

Diego Chaves

Presidente LIVESA

--
WILLIAM ARMANDO NIETO GUERRERO
DEPORTES-RENDIMIENTO DEPORTIVO
william.nieto@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 Ext. 523

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 7 de noviembre de 2024, 16:39
Para: William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>, Jorge Hernando Rico Vera <jorge.rico@idrd.gov.co>, Lucas Calderon D'martino
<lucas.calderon@idrd.gov.co>
Cco: lilian.lopez@scrd.gov

Buenas tardes, 

Cordial saludo, 

De manera atenta me permito informarle que desde Gobernanza se ha brindado el apoyo respectivo y realizado acompañamiento en el proceso de
renovación de reconocimiento deportivo de la Liga de vela, motivo por el cual se ha estado articulando con IVC del Ministerio del deporte el apoyo con
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el fin de lograr el objetivo, sin embargo se está la espera que el revisor fiscal de la Liga firme el certificado que es el documento faltante y requerido por
la oficina de IVC para proceder a emitir la resolución de renovación, que a más tardar se debe estar radicando por la Liga el día de mañana. 

Cordialmente, 
[El texto citado está oculto]
--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 7 de noviembre de 2024, 16:39
Para: lorraine.martinez@idrd.gov.co

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a lilian.lopez@scrd.gov
porque no se ha encontrado el dominio scrd.gov. Comprueba
que no haya erratas ni espacios innecesarios y vuelve a
intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of scrd.gov responded with code NXDOMAIN Domain name not found: scrd.gov For more
information, go to https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; lilian.lopez@scrd.gov
Action: failed
Status: 5.1.2
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of scrd.gov responded with code NXDOMAIN
 Domain name not found: scrd.gov For more information, go to https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain
Last-Attempt-Date: Thu, 07 Nov 2024 13:39:53 -0800 (PST)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>
To: William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>, Jorge Hernando Rico Vera <jorge.rico@idrd.gov.co>, "Lucas Calderon D'martino"
<lucas.calderon@idrd.gov.co>
Bcc: lilian.lopez@scrd.gov
Date: Thu, 7 Nov 2024 16:39:40 -0500
Subject: Re: Situacion reconocimento deportivo para JJ JJ NN - LIGA DE VELA
----- Message truncated -----

Lucas Calderon D'martino <lucas.calderon@idrd.gov.co> 8 de noviembre de 2024, 15:00
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>, IIiana Mercedes Carrillo Molina <iliana.carrillo@idrd.gov.co>
Cc: William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>, Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>, Jorge Hernando Rico Vera
<jorge.rico@idrd.gov.co>

Estimados/as;

Por parte de esta oficina entendemos que el trámite está cumplido y agotado a cabalidad.

Cordialmente, 

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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--

LUCAS CALDERÓN D'MARTINO
JEFE OFICINA JURÍDICA
lucas.calderon@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 EXT 221
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Concepto Clubes profesionales
1 mensaje

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 27 de noviembre de 2024, 15:45
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenas tardes, Mildred, de acuerdo con lo solicitado se envía definición clubes profesionales; 

El artículo 14 del Decreto 1228 de 1995, señala que: "Los clubes profesionales son organismos de derecho privado que
cumplen funciones de interés público y social, organizados como corporaciones o asociaciones deportivas sin ánimo de
lucro o sociedades anónimas, constituidos por personas naturales o jurídicas, para el fomento, patrocinio y práctica de
uno o más deportes, con deportistas bajo remuneración, de conformidad con las normas de la Ley 181 de 1995 y de la
respectiva federación nacional y hacen parte del Sistema Nacional del Deporte".

Adicionalmente, el artículo 15 del mismo Decreto, determina:  "Afiliación. Los clubes deportivos profesionales se afiliarán
a la federación nacional del deporte asociado en cada una de sus disciplinas o modalidades deportivas correspondientes
y deberán tener la estructura a que se refiere el artículo 21 de este Decreto, obtener personería jurídica, reconocimiento
deportivo, cumplir las formalidades y requisitos a que se refieren los artículos 29 y siguientes de la Ley 181 de 1995 y
contar con estatuto de deportistas conforme al reglamento expedido por el Gobierno. 

Quedo atenta, 

--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: Aclaración Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024
2 mensajes

John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co> 26 de noviembre de 2024, 10:09
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buen día apreciada compañera,
Comedidamente reenvió la solicitud del Club Deportivo para su apoyo en la respuesta.

Agradezco su atención y apoyo.

---------- Forwarded message ---------
De: Andrés Perdomo <deportes@clubelrancho.com>
Date: mar, 26 nov 2024, 9:52 a. m.
Subject: Aclaración Resolución No. 000705 del 20 de agosto de 2024
To: <john.blanco@idrd.gov.co>

John, buenos días:

Le escribe Andrés Perdomo del Club Campestre El Rancho, con relación a la Resolución No. 000705 del 20 de agosto de
2024 y los parámetros para el desempeño y el ejercicio en cargos del órgano de administración o juntas directivas de los
organismos que integran el sistema nacional del deporte, nosotros somos un Club Social y Deportivo con reconocimiento
de este último por parte del IDRD. Nuestra área administrativa cumple con estos criterios, ahora bien, la Junta Directiva
está compuesta por asociados del Club, ¿para ellos es necesario que tenga el curso de administración deportiva?

Agradezco sus comentarios y claridad en el punto en cuestión.

Gracias!

Cordialmente,

Andrés Perdomo Villamil.
Jefe de Deportes (e)

Tel: 668 46 00 ext. 313

deportes@clubelrancho.com

www.clubelrancho.com

 

El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a
informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso,
difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito de acuerdo a lo establecido en la Ley 1273 de 2009. Conozca 
nuestra política de protección de datos en www.clubelrancho.com

“Procuremos siempre que nuestros actos dejen una huella verde en nuestro camino”
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 28 de noviembre de 2024, 12:20
Para: John Augusto Blanco Rojas <john.blanco@idrd.gov.co>

Buenos días, 

Me permito dar respuesta a la consulta realizada por el Club Campestre El Rancho: 

Teniendo en cuenta que la Resolución 705 de 2024, va dirigida a todos los organismos deportivos que pertenecen  al Sistema Nacional
del Deporte, incluyendo aquellos Clubes de entidades no deportivas, toda vez  que la resolución mencionada no hizo exclusión respecto
a los clubes sociales o de entidades no deportivas, por lo que se entendería entonces que el Club Campestre debe ajustarse a lo
señalado en dicha Resolución,  es decir que los miembros que sean elegidos para hacer parte del órgano de Administración o Junta
Directiva tal y como lo determina la misma deberán cumplir con el requisito señalado.

No obstante, y si así lo considera el Club puede realizar la consulta al Ministerio del Deporte, en consideración que fue esta entidad en
ejercicios de sus funciones de Inspección, Vigilancia y Control fue la encargada de emitir las directrices, lineamientos y requisitos. 

Quedo atenta a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente, 
[El texto citado está oculto]
--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
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